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V.- En virtud de lo anterior, la Subgerencia de Atención e Información antes referida, mediante el oficio número 

DERAP /GAVC/027 /16, de fecha 23 de septiembre de 2016, dio formal contestación al requerimiento de referencia, 
indicando que derivado de una búsqueda exhaustiva en los expedientes correspondientes del área, no se habían 
encontrado expedientes vinculados a la información requerida en esta solicitud de acceso a la información 
0675000010516. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que este Comité de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública es competente para 

conocer y resolver el presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con el artículo 62
. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 141, fracción II y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; asimismo, por acuerdo SE!. 31/05/16.3., adoptado en la Primera Sesión 
Extraordinaria del año en curso, este Comité de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública se 
declaró en sesión de trabajo permanente, a partir del 01 de junio de dos mil dieciséis, para atender solicitudes 
de acceso a la información y datos personales. 

SEGUNDO.- Que el solicitante presentó el 15 de agosto del año en curso, la solicitud de acceso a la información 
número 0675000010516 a través de la Unidad de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, 
en la que sustancialmente solicitó lo siguiente: 

a) Convenios, contratos, acuerdos o cualquiera que fuese la denominación, mediante los cuales la LOTENAL
hubiese pactado la entrega de recursos económicos o públicos o por los cuales se hubieren adquirido o
arrendado productos o servicios con las empresas: MDREIECK SA DE CV; Grupo Sacora Comercializadora
SA de CV.;, Ingeniería y Soluciones en Construcción y T.I. SA de CV; Alerting; Solutions /ne.; AtHoc /ne y
SARMEX.

b) Convenios, contratos, acuerdos o cualquiera que sea la denominación, mediante los cuales la LOTENAL

hubiese pactado la entrega de recursos públicos o económicos a la asociación civil Centro de

Instrumentación y Registro Sísmico AC.

c) Convenio de donación mediante el cual la LOTENAL hubiere recibido en donación receptores de radio
Sarmex, o entregado en donación receptores de radio Sarmex.

d) Convenio, contrato o cualquiera que sea la denominación del instrumento legal mediante la LOTENAL
hubiese contratado los servicios profesionales de la persona física Efraim Petel.

TERCERO.- A efecto de determinar si en el asunto que nos ocupa se actualiza la figura de la INEXISTENCIA 
DE INFORMACIÓN, determinada por las Áreas competentes, se hace necesario analizar las constancias que 
este Órgano Colegiado tiene a la vista, y que son del orden siguiente: 

1.- Del contenido de las Actas de Baja documental números 0260 y 0241 de fechas 29 de abril de 2011 y 30 de 
abril de 2012, respectivamente, emitidas por el Archivo General de la Nación, se desprende y evidencia, que la 
documentación administrativa, legal y fiscal correspondiente a los años 1932, 1938 a 1943, 1955 y de 1957 a 2006, 
generada por la Dirección de Administración, Subdirección General de Comercialización y Servicios, 
Subdirección General Jurídica, Subdirección General de Finanzas y Sistemas de la LOTENAL, se dio de baja del 
citado Organismo, sin que se incorporaran al acervo de la Unidad de Archivo Histórico del citado Organismo ni al 
del Archivo General de la Nación por no considerarse procedente, así como tampoco se reprodujeron en otro tipo 
de soporte. 

2.- Del contenido del oficio número GSG/2020/2016, de fecha 30 de agosto de 2016, se desprende y evidencia, 
que el Gerente de Servicios Generales de la LOTENAL le informó al Subgerente de la Dirección de Administración 
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del citado Organismo, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva tanto en la Gerencia a su cargo 
como en el archivo de Concentración e Histórico respectivo, no se había localizado información alguna 
relacionada con la materia de la solicitud de mérito. (Instrumento que fue hecho del conocimíento de la Unidad 
de Transparencia por la Dirección de Administración de la LOTENAL, a través del oficio número DA/1013/2016, de 
fecha 2 de septiembre del año en curso) 

3.- Del contenido del oficio número GRM/1112/2016, de fecha 31 de agosto de 2016, se desprende y evidencia, 
que el Gerente de Recursos Materiales de la LOTENAL le informó al Subgerente de la Dirección de Administración 
del citado Organismo, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva tanto en la Gerencia a su cargo 
como en el archivo de Concentración e Histórico respectivo, no se había localizado información ale:una 
relacionada con la materia de la solicitud de mérito. (Instrumento que fue hecho del conocimiento de la Unidad 
de Transparencia por la Dirección de Administración de la LOTENAL, a través del oficio número DA/1013/2016, de 
fecha 2 de septiembre del año en curso) 

4.- Del contenido del oficio número DERAP/GAVC/027 /16, de fecha 23 de septiembre de 2016, se desprende y 
evidencia, que el Encargado de la Gerencia de Análisis, Valoración y Control de la Subdirección General Jurídica de 
la LOTENAL le informó a la Unidad de Transparencia del citado Organismo, que después de haber realizado una 
búsqueda exhaustiva tanto en la Gerencia a su encargo como en el archivo de Concentración e Histórico respectivo, 
no se había localizado información alguna relacionada con la materia de la solicitud de mérito, 
particularmente con algún "Convenio de donación mediante el cual la LOTENAL hubiere recibido en donación 
receptores de radio Sarmex, o entregado en donación receptores de radio SarmeX' 

CUARTO.- Adicional a lo anterior, es oportuno considerar, que la donación no es una atribución o función de la 
LOTENAL, ello en razón de que, de conformidad con la Ley Orgánica del citado Organismo (cuyo texto vigente data 
del año de 1985), la institución no tiene facultades para otorgar apoyo asistencial en forma directa, con fundamento 
en el Artículo Segundo que a letra señala: "El objeto del organismo es apoyar económicamente las actividades a cargo 
del Ejecutivo Federal en el campo de la asistencia pública, destinando a ese fin los recursos que obtenga mediante la 
celebración de sorteos con premios en efectivo". 

QUINTO.- En razón de lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 65, fracción 11, 141 fracción II y 143 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia en la Lotería 

,,..-.. Nacional para la Asistencia Pública considera procedente confirmar la inexistencia de )a información 
requerida a través de la solicitud de información número de folio 0675000010516 ello en virtud de que, por lo 
que corresponde a la información de 1987 a 2006, no se cuenta con ésta, toda vez que se dio de baja del citado 
Organismo (sin que se incorporaran al acervo de la Unidad de Archivo Histórico del citado Organismo ni al del Archivo 
General de la Nación por no considerarse procedente, así como tampoco se reprodujeron en otro tipo de soporte) y en 
lo concerniente al año 2007 al 15 de agosto de 2016, las Áreas competentes una vez hecha una búsqueda exhaustiva 
tanto en sus respectivos archivos de trámite como en el de Concentración e Histórico, no localizaron información 
alguna respecto a lo solicitado. 
Por lo expuesto y fundado, este Comité de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Se determina procedente confirmar la inexistencia de la información determinada por la Dirección 
de Administración y la Subgerencia de Atención e Información de la Subdirección General Jurídica, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 141 fracción II y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

SEGUNDO.- El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de revisión previsto p F , 

los artículos 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 142 de 1 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 



a la Información y Protección de Datos Personales o ante la Unidad de Transparencia de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. 

TERCERO.- Notifíquese por conducto de la Unidad de Transparencia de la LOTENAL al solicitante la presente 
resolución, a fin de brindar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000010516. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Lotería Nacional para 
la Asistencia Pública, Lic. Claudia Medina Bribiesca, Responsable del Área Coordinadora de Archivos y Subgerente 
de Trámites, Gestión y Archivo Histórico, y Secretaria Técnico del Comité; Lic. Fausto González Carrera, Titular del 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Lotenal y Miembro suplente del Comité de 
Transparencia, y el M. en D. Jorge Mario García Ávila, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente del Comité 
de Transparencia; con fundamento en los artículos en los artíct'1-os 65, fracción II de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública. oc,,.c.c · ·· 
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